
NUM. 299.—SABADO 15 DE DICIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo l.® Laa leyes obligarin en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de so promnigacián, si 
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

®tilgec¡ón el día en que termina la inserción de la ley en la 
Sacfia oficial.

Art. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su oum- 
Pluaionto.

Art 3.’ Las leyes no tendrón efecto retroactivo, si no dis- 
Ptiñerea lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1800. — Art, 23. Las Corpo- 
*'Sciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér* 
“hmo, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
P®r Io3 mismos, asi como los derechos de inserción da los 
«muicios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
Sedal rematante, si lo hubiere, del importe total de los rofe- 
^tdo3 gastos, de cuyo cargo bou, con arreglo i lo dispuesto 
“ la regla 8,^ del art. 3."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA F Baetas

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 26
Sei-i meses. . .... 16 60
Cn aho...............................33

PüEKA DE CÓBDOBA P afiatAB

Un mes...........................
Trime.stre.......................... 11 26
Seis meses....................... 22 60
Unatlo...............................^^

Número suelto, ÍO céntimos de peseta.
Se publioa todos los días, excepto los Dornin goa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatiiinente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificar se al 
final de cada año.

AuvEKTENCiÁ. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

Piesitencia íel Consejo de Ministros
Núm, 3457

REAL ORDEN
Exetno, Sr.: Con arreglo á lo pre

venido en el Real decreto de 6 de Ju- 
^*^ de eate año expedido por el Minis- 

^®^iû de Instrucción pública y Bellas 
^^es para dar cumplimionto A la ley 

^® 3 de Abril último, habrá de veriñ- 
carse el día 31 de Diciembre corrien- 

un Censo general de los habitantes
España, La condición esencial é 

úielndihle, por lo tanto, de haberse 
^® ejecutar simultáneamente el em- 
Pitdronamíento en toda la Nación, 
®^’ge, para realizar este servicio con 
^®' precisión conveniente, un personal 
^Umero-so y de cierta instrucción, es
pecialmente en las capitales de pro
vincia, que, ni aun retribuido, sería 
“Cil encontrar en muchos casos. Por 

esta razón, se previene en el art. 14, 
punto 7 ° de ¡a instrucción del Oeo- 
®0i que los Alcaldes puedan nombrar 
^gentes para repartir las cédulas de 
Suscripción á domicilio, recogerías, y 
®u caso necesario llenarías, á los em
pleados públicos cuyo sueldo no ex- 
eeda de 1,500 pesetas; siempre que 
Per orden de autoridad competente 
*lueden A disposición de las Juntas 
s^unicipaies en los días en que se con- 
®sderen necesarios. Para conseguir, 
Psies, que las Juntas municipales del 

®uso en las capitales de provincia 
puedan utilizar los servicios de los in
tuendos funcionarios públicos;

®’ M, Ia Reina Regente del Reino, 
nombre de su Augusto Hijo el Rey

Alfonso XIII (Q, D. G,), se ha 
®®vvido disponer que so dicten las dr

enes oportunas para que, como se 
á' hecho en los Censos de población 

^uterioreg^ todos los empleados de la 
enínsula é islas adyacentes, tanto do 

t^ ^^tiministración central como de la 

provincial y municipal en las capita
les de provincia, cuyo sueldo no exce
da de 1,500 pesetas, se pongan á dis
posición de las Juntas municipales del 
Censo durante los días en que estimen 
indispensables sus servicios; y que 
respecto á esta Corte, en donde se ha
llan establecidas las oficinas centra
les, teniendo en cuenta que el nume
roso personal de las condiciones ex
presadas pudiera contribuir à que en 
las operaciones del Censo se produje
se una confusión lamentable, conven
drá que por el departamento del dig
no cargo de V. E. se den las órdenes 
necesarias para que todos los Jefes de 
Ias oficinas que de él dependen en 
Madrid pasen al Alcalde constitucio
nal de esta capital, como Presidente 
de la Junta municipal del Censo, en 
al plazo de ocho días, relaciones no
minales de un 26 por 100 nada más 
del total de funcionarios subalternos 
de que se trata, expresando las señas 
de sus respectivos domicilios, con lo 
cual se conseguirá también que las 
dependencias del Estado, durante el 
plazo que la Junta utilice los servi
cios do aquéllos, queden con el perso
nal suficiente para que no se resien
tan tanto como en otros periodos cen
sales los importantísimos trabajos ad
ministrativos que les están encomen
dados; entendiéndose quedan excep
tuados de aquel servicio los emplea
dos en los ramos de Correos y Telé
grafos cuyos sueldos no excedan de 
1.600 pesetas, á fin de que no sufra 
interrupción la regular comunicación 
postal y telegráfica en toda la Penín
sula en los días en que se lleven á 
efecto los trabajos fiel Censo.

Lo que de Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde à V. E. 
ranchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1900,— Azcárraga.

Sr, Ministro de.....

MINISTERIO DE HtCIENDi
Núm. 3448

REAL DECRETO
Propuesta por el Banco de España, 

en virtud de acuerdo de su Junta ge
neral de accionistas, la reforma de 
sus estatutos, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y oído el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar, para el régimen 
sucesivo de dicho Banco, los siguien
tes estatutos;

(CoKolasión.)
3,“ Presidír la junta general de 

accionistas, el Consejo de gobierno, y, 
cuando lo tenga por conveniente, las 
Comisiones ordinarias ó extraordina
rias,

4,* Llevar la firma del Banco y su 
correspondencia, autorizar los contra
tos que, á nombre de éste se celebren, 
y ejercer, en su representación, todas 
las acciones judiciales y extrajudicia
les que le competan,

5,^ Dirigir el servicio de la Admi
nistración conforme á los estatutos, 
reglamentos y acuerdos del Consejo 
de gobierno.

6 .*^ Nombrar, con sujeción á los 
mismos estatutos y reglamentos y á 
los acuerdos del Consejo, todos los em
pleados, excepto los Jefes y Directo
res, y separarlos en la propia forma, 
cuando incurran en faltas que hagan 
necesaria esta determinación, dando, 
en uno y otro caso, cuenta ai Consejo 
en su sesión más próxima.

7 .® Proponer al Consejo de gobier
no de acuerdo con la Comisión res
pectiva y fundando la propuesta, per
sonas idóneas para los cargos de Je
fes de Ias oficinas y Directores de su
cursal, y suspeuderlos también en el 
ejercicio de sus destinos, dando inme

diatamente cuenta de esta providen
cia y de sus motivos al mismo Consejo.

El Gobernador podrá delegar en los 
Subgobernadores la parte que estime 
conveniente de las atribuciones4,^ y 
5.“, sin perjuicio de la sustitución á 
que se refiere el art. 42.

Art. 38. El Gobernador y Subgo
bernadores tendrán voz y voto -en el 
Consejo y Comisiones, En los casos de- 
empate, tanto en el primero como en 
las segundas, excepto la de operacio
nes, decidirá el voto fiel Pressidente,

Art, 39, No podrá el Gobernador 
disponer giro, descuento, préstamo ni 
pago de ninguna especie, ni contraer 
compromisos que obliguen al Banco, 
sin que preceda autorización del Con
sejo da gobierno ó de la Comisión á 
que corresponda su acuerdo.

Art, 40, Tampoco podrán el Go
bernador ni los Subgobernadores pre
sentar á descuento en el Banco efecto 
alguno con sus firmas, tornar de él di
nero ú otros valores á préstamo, ni 
dar en éstos su garantía personal.

Art. 41, El Gobernador dará co
nocimiento al Consejo de gobierno de 
todas las operaciones de la Adminis
tración. Do Ias reservadas en virtud 
de acuerdo del mismo Consejo, sólo se 
dará cuenta después de su termina
ción ó cuando el Consejo lo disponga.

Art, 42. Los Subgobernadores se
rán nombrados por Real decreto, á 
propuesta en terna del Consejo de go
bierno, con los títulos de primero y 
segundo, y por su orden sustituirán al 
Gobernador cuando éste no concurra 
á los actos en que deba ejercer sus 
atribuciones.

El Gobernador señalará Ias que ha’ 
ya de desempeñar ordinariamente ca
da uno de los Subgobernadores, dis
tribuyendo entre ellos el servicio que 
no tenga por conveniente reservarse.

Para separar de sus destinos á los 
Subgobernadores será necesaria pro-
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puesta del Consejo de gobierno del 
Banco, ó bien se formará en el Mi
nisterio de Hacienda el oportuno ex
pediente instructivo, en que se oirá á 
dicho Consejo y al de Estado. En am
bos casos se oirá también al intere 
sado.

Art. 43. Los Subgobernadores,pa
ra entrar en posesión de sus cargos, 
deberán haber depositado en la Caja 
del Banco 50 acciones del mismo, ins
critas á su nombre, que no les serán 
devueltas hasta que, habiendo cesado 
en el desempeño de sus destinos, ha
yan sido aprobados en Junta general 
de accioni.stas los actos en que hubie
ren intervenido.

Art. 44. Los Sugobemadores ejer
cerán las atribuciones que el Gober
nador les haya delegado, y como Je
fes de la Administración, con respec
to á la parte del servicio que á cada 
uno se le encomiende, serán los di- 
rectaraente encargados;

l.” Del servicio interior de las ofi
cinas, vigilancia de las Cajas y la 
Cartera, buen orden y método de la 
contabilidad, é inspección de todos 
los libros y registros que se lleven pa
ra las operaciones propias del Banco.

y.” De la ejecución y cumplimien
to de los acuerdos y disposiciones del 
Consejo de gobierno ó de las Comi- ■ 
siones.

Art. 45. El sueldo del Gobernador 
será de 30.000 pesetas anuales, y de 
20.000 el de cada uno de los Subgo
bernadores. Estos sueldos se satisía- 
rán de los fondos del Banco.

Art. 46. El Gobernador y los Sub
gobernadores asistirán al. Banco dia- 
riamente, y no podrán ausentarse de 
Madrid, el primero, sin Real licencia, 
y los segundos, sin la del Consejo de 
gobierno.

CAPÍTULO IV
Del Consejo de Gobierno y de sus 

Comisiones.
Art. 47. Para ser elegido Conseje

ro del Banco es indispensable ser es- 
pafio!, mayor de edad y tener inscri
tas á su nombra, tres meses antes de 
la elección, 60 acciones del estableci
miento.

También serán elegibles los repre
sentantes legales, ciudadanos españo
les, dé las mujeres casadas, de los me
nores ó incapitados, y los socios de 
Ias Compañías mercantiles, siempre 
que sus representados ó las Socieda
des á que los socios pertenezcan po
sean, con la antelación señalada, las 
mismas 50 acciones del Banco.

Antes de tomar posesión del cargo, 
deberá el elegido estar domiciliado en 
Madrid y depositar 100 accionea ins
critas á su propio nombre, Ias cuales 
se conservarán depositadas hasta des
pués de aprobados por la Junta gene
ral de accionistas los actos en que ha
ya tomado parle.

Los Consejeros elegidos en concepto 
de representantes legale.s cesarán en 
el cargo al cesar en la representación 
que ostentaban al ser elegidos.

Art. 48. El Consejo de gobierno, 
asociado de un número de accionistas 
igual al de sus Vocales, designados 
por sorteos que se verificarán por el 
mismo Consejo, hará la propuesta á 

la Junta general de los que hayan de 
ocupar las plazas de Consejeros.

Para estos sorteos se dividirán en 
tres grupos los accionistas con dere
cho de asistír á la Junta general: pri
mero, de los que posean por derecho 
propio y por representación legal de 
60 ¿1 150 acciones; segundo, de los que 
posean en los mismos conceptos, más 
de 150 y hasta 300 acciones, y terce
ro, de los poseedores de más de 300 
acciones propias y por representación 
legal.

De cada grupo se sortearán seis 
asociados, para constituir los 18 que 
se han de reunir con el Consejo en 
pleuo para desempeñar su misión.

Para suplir las vacantes que entre 
los asociados puedan ocurrir, se ele
girán por el mismo procedimiento 
otros tantos suplentes.

Estos sorteos tendrán lugar anual
mente ante la junta general ordina
ria, en la primera reunión que cele
bre y por los datos quo arroje la lista 
do accioni-stas, con derecho de asistir 
á ella, según el art. 66.

Art. 49. No pueden ser Consejeros 
del Banco, además de los extranjeros, 
los que se hallen declarados en quie
bra, los que hayan hecho suspen
sión de pagos, hasta que fueren reha
bilitados, los que hubieren sido eón- 
denados á una pena aflictiva y los que 
estén en descubierto con el mismo es
tablecimiento por obligaciones venci
das.

Art. 50, No podrán pertenecer al 
Consejo de gobierno, simultáneamen
te, más de uno de los socios de las 
Gompañías colectivas ó comandita-, 
rias, ni de los Administradores de las 
Sociedades mercantiles ó industriales, 
ni de los establecimientos que se dedi
quen á operaciones análogas á las 
que realiza el Banco; excepruándose 
los Consejeros de la Compafiia Arren
dataria de Tabacos, ó de cualquiera 
otra Sociedad, que el propio Banco, 
debídamente autorizado, crease para 
algún servicio público.

Tampoco podrán pertenecer á un 
mismo tiempo al Consejo los que sean 
parientes entre sí, dentro del cuarto 
grado do comsanguinidad ó segundo 
de afinidad.

Art, 51, El cargo de Consejero 
durará cinco aüo.s, pudiendo ser re
elegidos los que lo obtengan. La re
novación se hará por quintas partes.

Las vacantes que ocurran durante 
! el tiempo señalado al cargo, se cubri- 
? rán desde luego por el Consejo de go- 
i bierno, asociado de los accionistas á 

que se refiere el art, 48, con personas 
que reúnan las condiciones que deter
mina el art, 47, dando cuenta á la 
primera junta general ordinaria, la 
cual podrá confirmar el nombramien
to ó elegir otros Consejeros.

El nombrado para ocupar la va
cante desempeñará el cargo por el 
tiempo que falte al sustituido para 
cumplir los cinco años de duración de 
sus funciones.

Art. 62. No se dará posesión á los 
Consejeros elegidos, sin haberse obte
nido antes la Real confirmación de sus 
nombramientos, y haber constituido 
el depósito á que se refiero el párrafo 
tercero del art, 47.

Art. 53. El Gobernador, los Sub
gobernadores y los Consejeros tendrán 
derecho, por su asistencia á las sesio
nes del Con.sejo á que fuesen convoca
dos, á la remuneración de 50 pesetas 
á cada uno. Para percibiría integra 
deberán, asimismo, asistir á las sesio
nes de las Comisiones de que formen 
parte.

Los Consejeros que tuviesen necesi
dad de ausentarse de Madrid lo avi
sarán previamente al Gobernador, el 
cual cuidará de que siempre haya nú
mero suficiente para atender á los 
servicios del Banco.

Art. 54. Son atribuciones del Con-
sejo de gobierno:

1,“ Determinar el orden y la for
ma con que ban de llevarse los regis
tros de las acciones y de sus transfe
rencias, y los libros de cuentas de to
dos los negocios del Banco, en partida 
doble.

2 .^ Fijar, coa arreglo á las leyes, 
la suma y número de billetes que de
ban emitirse, su tipo y sus circuns
tancias.

3,“ Señalar la cantidad que haya 
de emplearse en descuentos, créditos 
y préstamos, y fijar, á propuesta de 
las Comisiones, los valores que se han 
de admitir en garantía y el tipo de su 
admisión.

4 .^ Disponer el premio de los des
cuentos, préstamos, giros y créditos, 
en Madrid y en cada una de las sucur
sales, y la remuneración que haya de 
percibir el Banco por los demás ser
vicios que preste.

Ó.» Acordar el establecimiento de 
sucursales, Cajas subalternas ú otras 
dependencias en los puntos, dentro ó 
fuera de la Nación, en que convenga 
al interés público y al del Banco; de
terminar el número, retribución y ca
lidades de los individuos que han de 
componer sus administraciones, nom
brarlos y elegir los comisionados y 
corresponsales, en las localidades de 
España ó del extranjero donde se es
time conveniente tenerlos.

6 .* Estar al corriente de las opera
ciones de la Administración, del mo
vimiento de fondos y de la situación 
del Banco en todas sus dependencias.

7 .“ Examinar el balance que cada 
seis meses debe formarse de las cuen
tas del Banco, y acordar la distribu
ción de los beneficios realizados, en
tre los accionistas y el fondo de reser
va, según corresponda.

8 .® Fijar el número, las clases y 
los sueldos de los empleados y depen
dientes del Banco; nombrar los Jefes 
principales de las oficinas centrales y 
Directores de sucursales, y ratnbiéu 
tos Jefes de las sucursales, cajas su
balternas y demás dependencias loca
les del Banco, y proponer al Gobier
no para los cargos de Subgobernado
res.

9 .*^ Acordar la convocatoria de la 
junta general de accionistas, para se
siones ordinarias y extraordinarias, 
en los casos previstos por estos esta
tutos.

10 . Aprobar la Memoria, que for
mará la Administración y la cuenta 
general de las operaciones, que ha de 
presentarse anualmente á la referida 
junta general ordinaria.

11, Presentar á la misma junta 
las proposiciones que juzgue conve
nientes, examinar las que hagan sus 
individuos y someterle su dictamen 
acerca de ellas,

12, Redactar el reglamento gene
ral para la ejecución de los estatutos, 
y las modificaciones y reformas qn® 
convenga hacer en él, elevándolas ó 
la aprobación del Gobierno, y dictar 
los demás reglamentos de orden inte
rior dd Banco,

Art, 65. Los Consejeros podran 
ejercer su iniciativa para proponer 
al Consejo los acuerdos y resoluciones 
que estimen convenientes á los inte
reses de! Banco,

Art, 66. El Consejo celebrará se
siones ordinarias, á lo menos una veí 
por semana, en los dias que el mismo 
señale, y además las extraordinarias 
que exija el despacho de asuntos gra 
ves ó urgentes. Estas últimas seria 
acordadas por el mismo Consejo 
convocadas por el Gobernador, por 
si, ó á petición de cinco Consejeros- 

Art. 57. El Consejo se dividirá ca 
cinco Comisiones permanentes, 9^6 
se denominarán:

De Emisión.
De Operacione.s.
De Administración.
De Intervención,
Do Sucursales,
El número de Comisiones perm^^ 

nentes podrá aumentarse, sí así 
estimare necesario el Consejo de K® 
bierno, y fuese aprobado por 1*3^ 
terceras partes de votos del mis 
Consejo.

Art. 58. Las Comisiones so 
brarán por el Consejo, y se compon^ 
drán de un Subgobernador y dû tr 
Consejeros, elegidos en la primera se
sión, al constituirse después de 
ta general ordinaria. El Goberna f^ 
podrá asistir á las Comisiones quo ^^ 
time conveniente.

Todos los Consejeros podrán ^^^¡“^'^j 
á las Comi-siones, sin voz ni votó 
ellas, excepto á la de Operaciones.

Art. 69. La Comisión de Eniú'A 
cuidará de la preparación de los 
Retes que el Banco haya de ®”^’VJ 
adquisición del papel, su estampad 
y condiciones que hayan de tener, 
división en series, forma en que se ^^^ 
hieren de recoger y amortizar, y 
más incidencias de la circulación fi 
ciaría. jg

Art. 60. La Comisión de Operad 
nes conocerá de todas las que se ró^^ 
licen en Madrid, y autorizará, den 
de los límites qvie señale el 
de gobierno, la ejecución de aquél ^

También le corresponde en este re 
cepto, proponer ai Consejo las alte ^^ 
clones que convenga hacer, con ^^ 
pecto á las mismas operaciones, en^^ 
tipo de descuento, interés de los pr ^^ 
tamos y créditos, remúneración 
los demás servicios que el Banco pr^^ 
te, valores que se hayan de recibir^^^ 
garantía y tipos de su admisión, J ^^ 
reformas que juzgue necesarias en ^^ 
condiciones que deban de regir P^ 
todas estas operaciones. ^^

La misma Comisión entenderá en^^ 
adquisición de metales preciosos y ^j 
los convenios que se concierten cOñ 
Gobierno y su ejecución.
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Art. 61. La Comisión de Adminis
tración entenderá en el régimen, per-
sona!, servicio y gastos de las oficinas tablecîmientos públicos' 6 Jos priva-' 
centrales y efl los asuntos .coutencio- ; dos, con capacidad legal para ¿óyeer 

acciones del Banco, podrán concurrirsos, sean del Centro ó de las sucursa- , 
les.

Igualmente formará, de acuerdo 
con el Gobernador, Ias propuestas ra
bonadas al Consejo para el nombra- 
aiiento de los Jefes de las oficinas ceñ
irá! es.

Art, 62. La Comisión de Interven
ción tendrá á su cargo todos los asun
tos de contabilidad y Cajas, ejercien
do su vigilancia sobre el Orden y pun- 
loalidad en las cuentas, y la custodia 
de los fondos y valores que en el Ban- 
*ío existan; examinará los balances y 
propondrá al Consejo la distribución 
de los beneficios obtenidos.

Art. 63. La Comisión de Sucursa
les entenderá en cuanto so refiera á 
^stas, su organización, administra
ción, inspección y vigilancia, perso- 
”td y operaciones que realicen; pro
poniendo al Consejo las reformas que 
C-stiine oportunas para el mejor régi- 
theu de dichas oficinas, el tipo de des
cuento, interés de los préstamos y re- 
hmnoración de los demás servicios en 
Cada una de las sucursales, los valo
res que se hayan de recibir en garan- 
^*^ y tipos de su admisión.

Será también de su competencia Ia 
propuesta, al Consejo de la creación, 
^f^anismo, composición de Ias Admi- 
thsti'ítciones, nombramiento de los in
dividuos de éstas, y formas de proce
der en las mismas sucursales, y de- 
•bás dependencias del Banco fuera de 
Idadriúj y de acuerdo con el Goberua-

la propuesta para el nombra- 
*^teíiío de los Directores y Jefes de 
‘ás referidas sucursales y dependen
cias.

■^rt. 64. El Consejo de gobierno 
Pedrá acordar además la formación 
de Comisiones especiales, para enten
der en los negocios que á su juicio lo 
Requieran, cesando aquéllas nua vea 
erminado el objeto de su formación.

■^rt. fió. Las Comisiones serán 
'hdas precisamente en todos los asun- 

sobre que haya de deliberar el 
Chsejo, excepto loa que éste califique 
® urgentes, siendo ponente en todas 

^iias la Administracióu. También de- 
crán dar su dictamen, desde luego, 

écrire las proposiciones ó los negocios 
*1116 el Gobernador .sometiese á su exa- 
^'^cn, y podrán además tomar la ini
ciativa en la propuesta de las dispo
siciones que convenga adoptar, en los 
’'bmos de que respectivamente estén 
Chcargadoa.

El Conaejo podrá delegar en cada 
dha de laa Comisione.s la resolución 
clos asuntos que estime convenien

ce y dentro de los límites que señale.

CAPÍTULO V
^e la junta general de accionistas.
-^ct. 66. La junta general se com

pondrá de los accionistas que conen- 
’^*''’■11 á ella y posean en propiedad ó 
dsufrueto 50 ó más acciones, inscritas 

sil nombre tres meses antes de la 
Celebración de aquélla.

Art. 67, E[ derecho de asistencia 
b'junta general no puede delegar- 

se, y sólo las mujeres casadas, los' 
meriores, las Córpbrafiíónés y los es- • 
tablecîmientos públicos' ó' los prív¿-' 

por medio de sus representantes legí
timos.

Art. 68. La Administración cen
tral del Banco formará y expondrá 
en el local en que la junta se celebre 
una lista de los accionistas que ha
yan de constituiría. Para la forraa- 
ción de esta lista, los accionistas con , 
derecho de asistencia habrán de obte
ner, hasta dos días aritos de celebrar
se la primera reunión, una papeleta 
que les autorice para concurrir áJa , 
junta.

Art. 69. Durante-los ocho días am 
feriores á la celebración de la junta 
general ordinaria, los accionistas con 
derecho de asistír á ella podrán exa
minar el balance y las cuentas del 
ejercicio anual.

Art. 70, Cada individuo de la jan*- 
ta general sólo tendrá un voto, cual
quiera que sea el número de las ac^ 
clones que posea ó represente.

Art. 71, Las sesiones ordinarias 
de la junta general se verificarán en 
la primerá mitad del mes de Matzo 
de cada año, debiendo anuneiarse an
tes del 1.' de Febrero en la Gaceta de 
Madrid el dia señalado para su re
unión. Las sesiones no podrán durar 
más de cuatro días sin Real atitori- 
zación.

Art, 72. Ai examen y á la apro
bación de la junta general se somete
rán las operaciones del Banco y la 
cuenta de sus gastos, según resulten 
del balance, libros y documentos que 
lo juscifiqucii.

Art. 73, La junta general nom
brará lo-s individuos que han de com 
poner el Consejo de gobierno del Ban
co, y resolverá sobre las proposicio
nes que el mismo Consejo ó los accio
nistas presenten, relativas al mejor 
servicio y á lá prosperidad del esta
blecimiento, en conformidad con sus 
estatutos.

Art, 74, Se convocará junta gene
ral extraordinaria, con Real autori
zación, cuando el Consejo de gobier
no lo estime necesario. j

Si cien ó más accionistas que re-
presenten, cuando menos, el 15 por ’ tivas oficinas, serán responsables, ca
lüü del capital social, y que lo sean 
con tres me.ses de anticipación, soli
citasen del Consejo por medio de co
municación motivada la reunión de 
una junta general extraordinaria, el j 
mismo Consejo elevará, con su iufor- • 
me, la petición al Gobierno, para ¡ 
que resuelva lo que juzgue couve- ( 
niente. j

Art. 75. Autorizada que sea por 
el Gobierno la celebración de junta 
general extraordinaria, se convoca
rá con ocho días de anticipación, por 
lo menos, expresando en la convoca
toria los asuntos en que se haya de 
ocupar.

Las deliberaciones de la junta ge
neral extraordinaria se limitarán al 
objeto para que hubiese sido convo
cada, y sus resoluciones se adoptarán 
por las dos terceras partes do los vo
tos de los concurrentes.

CAPÍTULO VI
De las . s^cursedes, .Cajas ..suhaU^meís ' 

^ ÿ demás dependencias
Art. 76.. Las sucursales, Cajas s'o- 

bai tt-ruas -y demás dependen ciati, den
tro ó fuera de la Nación, forman par
te del Banco, respondiendo el capital 
de éste á las obligaciones que contrai
gan aquéllas, y la creación de estos 
organismos tendrá lugar de recuerdo 
con el Gobierno de S. M.

Art. 77. La organización y las 
funciones do cada una de l.os sucursa
les, Cajas y dependencias, y sus rela
ciones entre sí, se acomodarán á las 
operaciones propias del Banco para 
que se les autorice, conforme à las 
leyes y estatutos y à lo que dispongan 
los reglamentos.

Art. 78. Las acciones del Banco 
se podrán domiciliar en las sucursa
les y trasladarse de unas á otras, y 
de éstas á Madrid, para su transfe
rencia y 'cobro: de los dividendos; pe
ro el.título de su propiedad solamen
te se expedirá por la Administración 
central del Banco.

Art. 79. La Administración de ca
da sucursal, Caja ó dependencia del 
Banco, sé compondrá de un Director 
ó Jefe de ella, de un interventor que 
lleve la contabilidad y de un Cajero, 
cuyas funciones determinarán los re
glamentos.

Este personal podrá reducirse, se
gún lo estime el Consejo de gobierno, 
con arreglo á los negocios que tenga 
á su cargo cada dependencia.

Art. 80. La intervención de los 
accionistas en las operaciones de cré
dito, tendrá lugar por medio de jun
tas generales, Consejos de adminis
tración ó Comisiones de descuento, 
según determinen los reglamentos y 
acuerdos del Consejo de gobierno, 
atendiendo á la iEnportaucia y carác
ter de los negocios en que se haya de 
ocupar cada una de aquellas depen
dencias.

CAPÍTULO VH

Disposiciones generales
Art. 81. El Gobernador, los Sub

gobernadores y los Consejeros del 
Banco, los Directores y Administra
dores de las sucursales y demás de
pendencias, y los Jefes de las respec- 

da uno según las atribuciones que les 
estén señaladas, de las operaciones 
que ejecuten ó autoricen, fuera de las 
permitid¿is por las leyes, estatutos y 
reglamentos del Banco.

.■*rt. 3:3, Para el servicio de las 
diversas oficinas y dependencias del 
Banco habrá los empleados necesa
rios, cuyas clases, categorías y condi
ciones se fijarán en los regiamentos y 
por acuerdo del Consejo de gobierno; 
debiendo ingresar por oposición ó por 
concurso, en los grados inferiores de 
la escala, los que se ocupen en traba
jos de bufete.

Art. 83. El Consejo, en vista de 
los resultados del Balance anual, po
drá proponer á la junta general lo 
que crea conveniente para remunerar 
servicios especiales de los empleados, 
distribuyendo entre ellos, según sus 
merecimientos, la gratificación que se 

acuerde, y destinando, cuando lo juz- 
gafe, oporiúilo, á la Caja de panfiiones 
de los mismos empleados la cantidad 
que mejor estime. ,

Art. Si. Habrá una Caja de pen
siones en favor do los empleados del 
Banco y de las viudas y de los hijos 
huérfanos do éstos, dotada por medio 
de un descuento en los sueldos de los 
mismos empleados, y con la subven
ción que la junta general acuerde 
cuando lo tenga por conveniente.

Art, 85. No podrá procederse á la 
foiunaeion de nuevos estatutos ó á la 
reformti de los existentes, sin que la 
jqnta general de accionistas por las 
dos terceras partes de votos, al rae* 
nqs, de los individuo.^ que á ella con
curran, lo acuerde asi.

Ea la convocatoria de la junta, pa
ra estos casos, se expresará si se ha 
de tratar de upa reforma general ó 
parcial, y si fuese parcial, se enume
rarán los artículos que se hayan de 
reformar, suprimir ó añadir.

El procedimiento para la reforma 
general consistirá en el nombramien
to por la Junta de una Comisión de
legada que, en unión del Consejo do 
gobierno, lleve á efecto la reforma y 
la someta á la aprobación del Gobier
no. Si la reforma hubiera do ser par
cial, el Consejo de gobierno lo pro
pondrá directamente á la Jauta ge
neral de accionistas.

En todo caso, la aprobación defini
tiva de los estatutos ó su reforma co
rresponde al Gobierno, oyendo para 
ello al Consejo do Estado.

Disposiciones transitorias
1 .® El Consejo de gobierno, den

tro de los treinta días de aprobados 
por el Gobierno deS. M. los presentes 
estatutos, someterá á la aprobación 
del mismo, el proyecto de reglamento 
para la ejecución de las disposicio
nes contenidas en éstos.

2 .“^ Los presentes estatutos co
menzarán á regir dentro de los ocho 
días de haberse publicado el regla
mento para su ejecución en la Gaceta 
de Madrid.

3 .“ Las vacantes de Consejeros 
que pudieren ocurrir antes de la ce
lebración de la primera junta gene
ral ordinaria, se cubrirán sólo por el 
Consejo de gobierno interinamente,

4 .*^ Lo dispuesto en el primer pá
rrafo del art. 51. de los estatutos, se 
aplicará á los actuales Consejeros, á 
contar desde la fecha de su elección.

5 .® La primera junta general or
dinaria que se celebre, después de 
aprobados los estatutos, elegirá por 
los procedimientos establecidos en és
tos, solamente los tres Consejeros con 
que se aumenta el Consejo y los que 
hubieren de cubrir las vacantes que 
ocurran antes de celebrarse la juntas 
y que. el Consejo haya provisto inte
rinamente.

Dado en Palacio á diez de Diciem
bre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Manuel AUendesalazar.
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Gobierno militar
DE LA

PROVINCIA RE CORDOBA

Núm, 8469
j^TW XTIV dio

Para cumplimentar orden recibida 
dn la Capitanía general de la región, 
los señores Jefes, Oficiales y sus asi
milados en situación de excedentes, 
en comisión activa, de reemplazo y 
pensionistas de San Fernando y San 
Hermenegildo que residan ó tengan 
su destino en esta provincia, se servi
rán remitir á la Secretaria de este 
Gobierno militar, los que aun no lo 
hubieran hecho, precisamente antes 
del día 18 del actual, su voto cerrado 
para la elección de Habilitado y Su
plente de la clase á que pertenecen, 
para el próximo año de 1901.

Córdoba 13 de Diciembre de 1900. 
—El General Gobernador, Santiago
D. de Cevallos.

Ayuntamientos

CARCABUEY
Núm. 3465

Don Sisenando Camocho CarrUlo, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que declarada desierta 

por falta de licitadores la segunda su
basta del arriendo á la exclusiva de 
los derechos de consumos de los gru
pos de carnes y liquidos y sal para el 
próximo año do 1901, y con arreglo 
á lo acordado por la Junta municipal, 
se anuncia por tercera y última vez, 
bajo el tipo de Ias dos terceras partes 
del mareado para las dos anteriores y 
demás condiciones que constan en el 
pliego respectivo, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, cuyo acto tendrá efec
to el día 20 del corriente mes, en es
tíos Casas Capitulares, de diez á doce 
de su mañana y por el sistema de pu
jas á la Ilana,

Lo que he dispuesto se publique en 
cumplimiento á lo acordado y para 
conocimiento de todo aquel que pueda 
interesarle.

Carcabuey 9 de Diciembre de 1900.
—S. Camacho,

TORRECAMPO
Núm. 3472

Don Braco del Bey y Homero, Alcaide cocs- 
tiíacional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal se 
arriendan á venta libre, en conjunto 
y por separado, según determine Ia 
comisión de subasta, los derechos de 
consumo que se devenguen en esta 
población y su término durante el año 
próximo de 1901; y cumpliendo lo 
prevenido en el art. ‘277 del Regla
mento vigente, se hacen constar las 
siguientes advertencias:

!.“■ La subasta se celebrará en las 
Casas Consistoriales de esta villa,

2 .* Dicho acto tendrá efecto á los 
diez días de aparecer este edicto in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, dando principio á las once 
de la mañana y terminando á Ias doce 
de la misma.

3 .® La subasta se verificará por 
pujas á la llana, siendo objeto del 
arriendo todas las especies compren
didas en el siguiente estado:
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4 .“ El importe de los derechos y 
recargos que servirán de tipo para la 
subasta asciende á la suma de 16.299 
pesetas 34 céntimos, según se deduce 
del procedente estado.

5 .® El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en Ia Secretaría de 
este Ayuntamiento.

6 .“ Para hacer posturas, los lici
tadores se atendrán á lo dispuesto en 
la condición segunda det pliego de re
ferencia, á la cual habrá de sujetarse 
también el rematante, para la presta
ción de la fianza definitiva.

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia de los que deseen tornar 
parte en dicha subasta.

Torrecampo á 12 de Diciembre de 
1900.—Bruno del Rey,

CORDOBA
Núm. 3466

Verificado el empadronamiento do
miciliario del año que transcurre, y 
formadas las listas en que constan las 
alteraciones ocurridas durante el mis
mo y el número de habitantes que han 
resultado en este distrito municipal al 
ultim.arse dichas operaciones, quedan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde el en 
que aparezca este edicto en el Bole
tín de la provincia, según lo prescrito 
en el art. 19 de la Ley orgánica, á fin 
de qué puedan examinarías los inte

resados y formular las reclamaciones 
que sean procedentes.

Córdoba 12 de Diciembre de 1900. 
—José Castillejo.

AGUILAR
Núm. 3464

Don Manuel Belmonte Estepa, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hago saber: que cumpliendo acuer

do adoptado por este ilustre Ayunta
miento, se saca á pública subasta el 
arriendo del arbitrio establecido sobre 
puestos en la vía publica, plaza de 
Abastos y local de Pescadería de esta 
ciudad, durante el próximo año de 
1901, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Casa Capitular el día 24 del corriente 
mes, de dos á tres de la tarde, ante 
la comisión correspondiente. El tipo 
qUe ha de servir para la subasta será 
el de 7.580 pesetas, no admitiéndose 
posturas que bajen de esta suma. Las 
proposiciones se harán por pujas á la 
llana, acompañándose los resguardos 
de los depósitos provisionales y la cé
dula personal, y todos los gastos que 
se ocacionen serán de cuenta del re
matante.

Las demás condiciones aparecen en 
el correspondiente pliego que obra en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á disposición de cuantos deseen exa
minarlo.

Aguilar á 10 de Diciembre de 1900, 
—M. Belmonte,

Núm, 3163

Hago saber: que terminado el re
partimiento de la contribución terri
torial urbana de edificios y solares pa
ra el próximo año de 1901, queda ex
puesto a! público de agravios en la 
Secretaría de estas Catas Consistoria
les, por término de ocho días, para 
oír las reclamaciones sobre la fijación 
de cuotas contributivas á los intere
sados.

Lo que se publica y fija para cono
cimiento de los contribuyentes por es
te concepto, en esta ciudad y su tér
mino municipal.

Aguilar 13 dé Diciembre de 1900. 
—M. Belmonte,

SECCION BE ANUNCIOS
En apoyo de ia advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8.® Eu los pliegos de con
diciones se eoneignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dr.1 rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementOH adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
siono la subasta y formalización 
del contrato.

Art 9,® El anuncio habrá de 

contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que U 
cuantía total de éste exceda da 
50.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoiicen 
las subastas, los derechos pot 
ellos devengados y los suplemeu- 
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los p0' 
riódicos oficiales, cuidando de ro" 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de 109 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto cu 
la regla 8.^ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal m®' 
trumento público se exija, sio 
que, en el acto de referencia, «x* 
hiban los rematantes el resguar 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Cjórdoba„ Letrados 18, se hallas 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y uf' 
baña, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo 31 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gaston» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarq^^e 
con arreglo al último modelo-

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f® 
cargos.
REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratona-

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

NOMINAS. 
con arreglo á los nuevos impo®^' 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.
JUSTIFICANTES 

de revista.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^^^ 
la contabilidad municipal.
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